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PROYECTO DE LEY No……………… DE 2009

Por medio de la cual se modifican y adicionan algunos artículos de la Ley 906 de 2004 en relación con el régimen de la extradición 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese un parágrafo al artículo 490 de la ley 906 de 2004, del siguiente tenor:
Parágrafo: En ningún caso se podrá conceder u ofrecer la extradición por delitos contemplados en la ley 742 de 2002, mientras no se repare integralmente a las víctimas o el solicitado esté requerido por la Corte Penal Internacional.

Artículo 2º. El artículo 492 de la ley 906 de 2004, quedará así:

ARTÍCULO 492. EXTRADICIÓN FACULTATIVA. La oferta o concesión de la extradición es facultativa del gobierno, pero requiere concepto previo y favorable de la Corte Suprema de Justicia con observancia de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 490.

Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo al artículo 501 de la ley 906 de 2004, del siguiente tenor:

Parágrafo. Cuando el concepto negativo de la Corte Suprema de Justicia se fundamente en circunstancias relativas a la comisión de delitos contemplados en la ley 742 de 2002 y dicha conducta constituya la base del crimen en razón del cual la Corte la Corte Penal Internacional ha pedido la entrega, notificará a ésta y al Estado requirente de ese hecho.

Artículo 4º. El artículo 504 de la ley 906 de 2004, quedará así:

ARTÍCULO 504. ENTREGA DIFERIDA. Cuando con anterioridad al recibo del requerimiento la persona solicitada hubiere delinquido en Colombia, en la resolución ejecutiva que conceda la extradición, se podrá diferir la entrega hasta cuando se le juzgue, cumpla la pena y haya reparado integralmente a las víctimas o hasta que por preclusión de la instrucción o sentencia absolutoria haya terminado el proceso. El diferimiento de la entrega será obligatorio en los eventos a que hace referencia el parágrafo del artículo 490.

En el caso previsto en este artículo, el funcionario judicial de conocimiento o el director del establecimiento donde estuviere recluido el interno, pondrá a órdenes del gobierno al solicitado en extradición, tan pronto como cese el motivo para la reclusión en Colombia.

Artículo 5º Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Representantes,

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara por Bogotá
EXPOSICION DE MOTIVOS
La extradición en Colombia, se ha convertido durante este gobierno en un tema del diario acontecer de este país hasta el punto que ha perdido su carácter extraordinario y excepcional. Ahora la moda es extraditar a quienes cometan delitos de lesa humanidad y todos aquellos actos execrables que atentan contra el derecho internacional humanitario, sin que las víctimas sean reparadas integralmente.
La decisión del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca que frustró la intención del presidente de de la República, de extraditar a Carlos Mario Jiménez, alias "Macaco" para que responda por cargos de narcotráfico en Cortes de Estados Unidos, es un precedente que debemos tener en cuenta en aras de respetar el derecho que le asiste a las víctimas.

En ese entonces la funcionaria judicial explicó que la extradición se debe diferir "hasta el momento en que (Jiménez) cumpla con la reparación integral de las víctimas, con los derechos a la verdad, justicia y reparación y pueda ser investigado y juzgado en Colombia por los delitos de lesa humanidad." Como era de esperarse, el gobierno de inmediato y como siempre lo ha hecho, arremetió contra la justicia y anunció en su momento que interpondría todos los recursos legales para extraditar a Jiménez. Lo logró. El Consejo Superior revocó la medida de la funcionaria judicial Martha Inés Montaña, en una decisión que no comparto, por ir en contravía de la ley procesal penal y es mas contra disposiciones del Estatuto de Roma.
En segunda instancia el Consejo Superior de la Judicatura, sostuvo lo contrario a lo expuesto por la Magistrada Martha Inés Montaña, (Solo faltó que le Iniciaran sanciones disciplinarias, como siempre se espera en esta país, cuando se actúa en derecho)  en el sentido de que a pesar de que un paramilitar fuera extraditado cualquier juez de la república puede conminarlo a que repare con sus bienes los daños causados en Colombia. Esto es una falacia jurídica. Pues una vez extraditado, no hay santo ni vela que colocarle para que se haga el milagrito de reparar a tantas viudas y huérfanos en este país.

Como todos nos hemos enterado por medios de comunicación y por los procesos de justicia y paz, que “Macaco” fue comandante del Bloque Central Bolívar que funcionaba en el Magdalena Medio y se considera responsable de múltiples masacres, torturas y amenazas y por sus crímenes hay reclamaciones de aproximadamente 3 mil personas o más que en una legitima lucha claman por justicia y reparación.
La Monstruosidad con que se han cometido todos estos crímenes de lesa humanidad,  tienen que tener  justicia en nuestro país y no en una justicia ajena a nuestra ordenamiento jurídico, y mucho menos se puede confesar lejos de nuestros jueces, pues todos sabemos que en estados Unidos Los jueces negocian de otra forma.  El periodista Ricardo Ospina – Caracol Radio – Julio 23 de 2009, decía: “Los ex paramilitares han confesado ante la Fiscalía, haber asesinado a 22.130 personas en los últimos 22 años.

Caracol Radio tuvo acceso al informe de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía, que será presentado con motivo de la conmemoración de los cuatro años de la aprobación del marco jurídico utilizado para la desmovilización de las autodefensas.

En el mismo reporte, se revela que los 3.700 ex integrantes del paramilitarismo que se sometieron a la ley de Justicia y Paz, han confesado la desaparición de 1.853 personas, el reclutamiento de 1.020 menores de edad, así como el secuestro de 719 personas.
Con base en las confesiones de los ex miembros de las autodefensas, la Fiscalía ha encontrado 1.997 fosas comunes en donde habían sido enterrados 2.439 cadáveres de víctimas de la violencia paramilitar.

Víctimas 


Ante la Fiscalía se han registrado 230.516 personas que afirmaron ser víctimas de las autodefensas y hasta el momento se le ha brindado atención a 59.582 de ellas”.
Continúa el periodista diciendo:
“La Fiscalía está a punto de condenar a 40 ex paramilitares que aceptaron haber desplazado violentamente a centenares de familias en varias zonas del país.

Caracol Radio estableció que en esos hechos de desplazamiento forzado, la Unidad de Justicia y Paz ha logrado identificar a 3.940 personas que tuvieron que abandonar su tierra por las presiones y las amenazas armadas de las autodefensas.

Una vez haya una sentencia condenatoria en contra de los ex paramilitares que reconocieron el delito de desplazamiento forzado, las víctimas podrán acceder a una reparación económica que se dará a conocer en el fallo judicial.

En las más recientes cifras consolidadas por los fiscales de Justicia y Paz, se estableció que los desmovilizados integrantes del paramilitarismo, han iniciado la confesión de 369 episodios de desplazamiento forzado, en cada uno de los cuales miles de personas tuvieron que abandonar su terruño.

Según el gobierno nacional, en Colombia hay tres millones de desplazados, mientras que organizaciones sociales como la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, Codhes, consideran que en el país hay cuatro millones de desarraigados”.
El tema de las extradiciones en Colombia, sobre todo de quienes han cometido delitos de lesa humanidad en nuestro territorio, merece un debate a fondo y una profunda reflexión por parte del Congreso de la República sobre la forma en que actualmente se encuentra regulado este procedimiento de cooperación internacional. No se puede concebir una extradición montada sobre la base de evadir, no solo la responsabilidad penal, sino la reparación, puesto que los familiares de las victimas de Moto-sierras, claman por que el castigo se cumpla en nuestro territorio, donde se cometió el atroz hecho delictuoso y no en un territorio que nada tiene que ver con el conflicto. Es decir los familiares de las víctimas se quedan con el dolor y la miseria que les produjo el desplazamiento y la pérdida irreparable de su ser querido.

En el marco de los procesos que se adelantan con ley 975 de 2005, han quedado al descubierto innumerables hechos constitutivos de crímenes de lesa humanidad, casos generalizados y sistemáticos de violaciones a la población, perpetrados en territorio colombiano en las últimas décadas.  A pesar de este reconocimiento, el Gobierno Nacional ha optado por extraditar a los cabecillas y perpetradores de estos crímenes para que sean juzgados en territorio extranjero por otros delitos, que si bien son graves, no es nada comparable con la magnitud de los crímenes de lesa humanidad como: el asesinato, el exterminio, el desplazamiento forzoso, la privación de la libertad física, la tortura, la violación, la desaparición y otros que atentan contra el derecho internacional humanitario y que causan grandes sufrimientos o atentan contra la integridad física de las víctimas y de sus familiares.
Es necesario, repito, es necesario replantear las normas procesales que establecen la ritualidad de la extradición, de tal manera que quede claro, que si bien nuestro país está comprometido con la cooperación internacional y la lucha frontal contra el terrorismo, y que la extradición es un mecanismo idóneo de justicia internacional, deben establecerse limites en la concesión de esta figura, fundados en el compromiso del Estado Colombiano de hacer justicia en los casos graves de violaciones de derechos humanos y el sagrado derecho que tienen las victimas a la verdad, la justicia y la reparación integral. A esto apunta la iniciativa, a buscar una verdadera reparación antes de que sean extraditados, para que las victimas de tales actos no vean burladas sus aspiraciones de que se aplique justicia.

Se busca de tal forma, la necesidad de armonizar y garantizar justicia para crímenes de lesa humanidad con la importancia de mantener mecanismos de cooperación internacional sólidos.  Esto es posible, siempre y cuando a la ritualidad procedimental penal, se le incluye de manera clara un condicionamiento, es decir: que la persona no podrá ser extraditada, mientras no se de la reparación integral a las víctimas. Negación que  no implicaría un no rotundo de la extradición al estado solicitante, sino más bien una espera y que una vez se de dicha reparación, se podrá conceder sin restricción alguna.

En coherencia con lo planteado, resulta claro que la competencia en procesos en los que se investiguen graves violaciones de derechos humanos debe preferirse en el tiempo a investigaciones sobre otros delitos, que aunque graves no constituyan crímenes de guerra o de lesa humanidad. En este sentido se plantea que de existir requerimiento por parte de la Corte Penal Internacional, este debe atenderse antes que cualquier solicitud de extradición por otros Estados.

En este punto es importante recordar, que la Corte Penal Internacional tiene una competencia complementaria, lo cual implica que los jueces colombianos tienen en los casos de crímenes de guerra y de lesa humanidad, la competencia para juzgarlos y que únicamente en virtud de la complementariedad entraría a actuar la CPI: 

Estatuto de Roma.  Artículo 1: “Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional (“la Corte”). La Corte será una institución permanente, estará facultada para ejercer su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de trascendencia internacional de conformidad con el presente Estatuto y tendrá carácter complementario de las jurisdicciones penales nacionales.   La competencia y el funcionamiento de la Corte se regirán por las disposiciones del presente Estatuto.”

La fórmula así planteada resulta afín con la naturaleza de la extradición que ha sido definida como: “proceso judicial en el que se someta a juicio la conducta del requerido, sino a un mecanismo de cooperación internacional cuyo objeto es impedir la evasión de la justicia por parte de quien habiendo ejecutado conductas delictivas en territorio extranjero se oculta en el nacional en cuya jurisdicción obviamente carecen de competencia las autoridades que lo reclaman y así responda personalmente por los cargos que le son imputados y por los cuales se le convocó a juicio criminal, o cumpla la condena que le haya sido impuesta” (Corte Suprema de Justicia. Exp. 22072 del 3 de noviembre de 2004).

No sobra recordar que el objetivo de la iniciativa, es justamente que los responsables de graves crímenes respondan personalmente por ellos, antes de ser entregados a otros Estados, para que respondan por otros delitos que se insiste, aunque graves, son en todo caso de menor envergadura. Es la respuesta proporcionada y ajustada a los fines de un Estado de Derecho fundado en la dignidad humana y en la defensa de los derechos fundamentales. 
La decisión presidencial de extraditar a Estados Unidos por delitos asociados al narcotráfico, a varios de los paramilitares a quienes se atribuye crímenes de lesa humanidad o actos genocidas
, sin que hayan concluido en Colombia los procesos que cursan en su contra, niega el derecho a la Protección Judicial que la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) ha consagrado en su artículo 25 en favor de las víctimas.

El referido artículo establece que:

“1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúan en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados se comprometen a:

a. garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b. desarrollar las posibilidades del recurso judicial, y 

c. garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso”. 

Derecho que junto a las Garantías Judiciales (Art. 8.1) y a la Obligación de Respeto (Art. 1.1), conforman un marco convencional para amparar los derechos prevalentes de las víctimas (verdad, justicia, reparación) y hacer exigibles las obligaciones que conforman el Deber de Garantía que internacionalmente le corresponde al Estado: i) investigar; ii) llevar ante la justicia y sancionar a los responsables; iii) brindar un recurso efectivo a las víctimas de violaciones de derechos humanos; iv) brindar justa y adecuada reparación a las víctimas y sus familiares, y, v) establecer la verdad de los hechos.

Ahora, la alternatividad penal de la Ley 975 se concedió en pro de “la contribución del beneficiario a la consecución de la paz nacional, la colaboración con la justicia, la reparación a las víctimas y su adecuada resocialización” (art. 3)
, es decir para conseguir este propósito es necesario dar cumplimiento a las normas de esa ley y no extraditar por delitos de lesa humanidad sin reparación, puesto que la extradición por narcotráfico no es un castigo justo y ejemplar para el paramilitarismo, sino un mecanismo de impunidad que afecta a las garantías judiciales de las víctimas de esos crímenes, puesto que la continuidad de esos procesos se quedarían en meras expectativas. Decir lo contrario es mentir al debido proceso judicial.

Además, a la fecha se desconoce la existencia de un acuerdo serio y formal de cooperación judicial entre Estados Unidos y Colombia que garantice la oportuna y eficiente  continuidad de las versiones, indagatorias y demás diligencias judiciales que requieren de la presencia de los extraditados. La Corte Suprema de Justicia ha tenido que suspender en  varias ocasiones una audiencia que requiere del testimonio virtual de Salvatore Mancuso, en el marco del enjuiciamiento a algunos congresistas, debido a trámites que deben surtirse en Estados Unidos, con la consabida violación a los principios de inmediación y contradicción de la prueba que faciliten la intervención de las víctimas y sus representantes en las diligencias que se adelanten.
A propósito de tales dificultades, es menester recordar que el condicionamiento señalado por la Corte Suprema de Justicia al emitir concepto favorable a la extradición de alias “H. H.”, apunta a la culminación de los procesos, es decir al pronunciamiento judicial de fondo, “fundamentalmente respecto de los derechos de las víctimas”
. Tal condicionamiento se convierte en advertencia sobre el inminente riesgo de incumplimiento del deber del Estado colombiano de evitar y combatir la impunidad, pudiendo convertirse en un acto de obstrucción a la justicia y denegación de los demás derechos de las víctimas.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) también alertó sobre las repercusiones de la extradición en el cumplimiento de la obligación del Estado colombiano de garantizar los derechos de las víctimas de crímenes cometidos por los paramilitares
. Miremos.
“La extradición impide la investigación y el juzgamiento de graves crímenes por las vías establecidas por la Ley de Justicia y Paz en Colombia y por los procedimientos criminales ordinarios de la justicia colombiana. También cierra las posibilidades de participación directa de las víctimas en la búsqueda de la verdad sobre los crímenes cometidos durante el conflicto y limita el acceso a la reparación del daño causado. Así mismo, este acto interfiere con los esfuerzos por determinar los vínculos entre agentes del Estado y estos líderes paramilitares”.

“En las mencionadas circunstancias, las extradiciones constituyen una interferencia gubernamental en las funciones de la rama judicial colombiana, particularmente en las relacionadas con la determinación de los derechos de las víctimas y con el cumplimiento de las decisiones que las amparan, entre ellas, la judicialización e imposición de penas apropiadas a los victimarios”.
En conclusión, lo que está en juego es la justicia, que además de constituir un legítimo derecho de las víctimas de las atrocidades que se han perpetrado en Colombia, es un principio fundante de la democracia y del Estado Social de Derecho. 
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara
� Como en el caso de Ever Veloza García, alias “mono Veloza” o “H. H.”’, entre otros. Veloza ha reconocido públicamente responsabilidad en el asesinato de varios militantes del movimiento político Unión Patriótica, como parte de un plan de exterminio que aunque él manifiesta no haber planeado, si ejecutó.





� El beneficio de la alternatividad penal fue declarado exequible condicionalmente “en el entendido de que la colaboración con la justicia debe estar encaminada a lograr el goce efectivo de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición”. Sentencia C – 370 de 2006.


� Corte Suprema de Justicia. Trámite de Extradición No. 28503 – Ever Veloza García. Bogotá, D.C., 31 de Julio de 2008, p. 34.


� (4) CIDH. Comunicado de prensa No. 21/08. Washington, D.C., 14 de Mayo de 2008. 








